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sitio web:      www.noetinger.gob.ar 

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 
El presente Boletín Informativo Municipal tiene por finalidad 

(conforme a Art. 38 – Ley Orgánica Municipal nº 8102), difundir a la 

comunidad –en forma gratuita- el texto de instrumentos legales 

(Decretos, Ordenanzas, Balance, etc.), emanados por la 

Municipalidad de Noetinger.- Asimismo, cualquier Ciudadano puede 

tener acceso a una copia de esa documentación, presentando 

formalmente la solicitud correspondiente.- 

 

DECRETOS 

                                                                             

                                         DECRETO Nº     65/2014.-  

                             NOETINGER, 30 de junio de  2014.- 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A : 

ARTÍCULO 1º.- COMPÉNSANSE las Partidas 

Presupuestarias correspondientes al mes de junio  de 

2014, del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos para el Ejercicio año 2014, aprobado por 

Ordenanza nº  1149/2013, según se detallan en Anexo I, 

y que es parte integrante del presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente Compensación se aplica a 

Partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos año 2014, no alterando su monto global 

($48.606.000).- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

******************************************  

 

DECRETO Nº 66/2014.- 

El Intendente Municipal de Noetinger 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Créase el Departamento de Capacitación y 

Extensión (D. C. y E.) dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, conjuntamente al Instituto Superior de 

Formación Docente “Victoria Ocampo”, encargado de 

coordinar propuestas y  acciones  de capacitación y 

extensión a la comunidad.- 

 

Artículo 2º.- El Departamento de Capacitación y 

Extensión tendrá como principal propósito articular 

acciones tendientes a promover actividades de 

capacitación, perfeccionamiento y actualización de la 

población en general.- 

 

Artículo 3º.- El Departamento de Capacitación y 

Extensión deberá proporcionar contenidos teórico-

prácticos, con el fin de mejorar el desempeño de las 

personas en los diferentes ámbitos y su vinculación con 

otras áreas del conocimiento.- La tarea de extensión hace 

referencia a la puesta en marcha de Convenios que 

favorezcan y enriquezcan a todas las partes comprendidas 

de los diversos grupos sociales.- 

 

Artículo 4º.- Se adjunta el “Reglamento” del 

Departamento de Capacitación y Extensión, el cual se 

considerará parte integrante del presente Decreto, como 

ANEXO I.- 
 

Artículo 5º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

*****************************************  

 

DECRETO    Nº     067/2014.-   
Por todo ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE NOETINGER 

DECRETA: 

Artículo 1º) DESIGNASE al Abogado Diego Gregorio 

Bichman, DNI: 22.226.394, M.P.3-35257, como “Agente 

Apoderado de la Municipalidad de Noetinger”, a partir 

del 03 de julio de 2014, conforme lo establecido en el 

Art. 49 incs. 7º y 17º de la Ley Orgánica Municipal Nº 

8.102.-.   

 

Artículo  2º) EXTIENDASE al Ab. Diego Gregorio 

Bichman, DNI: 20.287.762, el correspondiente Poder 

General Para Pleitos” como Agente Apoderado de la 

Municipalidad de Noetinger. 

 

Artículo 3º) COMUNIQUESE, publíquese, Dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

*****************************************  

 

DECRETO   Nº 068/2014.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDASE el otorgamiento de 

subsidios (indigencias, traslados y medicamentos), 

durante el mes de junio/2014, por la suma de $ 2.175,00 

(pesos dos mil ciento setenta y cinco) a  las Personas que 

se detallan en Anexo I, que se adjunta y es parte 

integrante del presente Decreto.-  

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que se detallan en Artículo 

precedente serán imputados en las respectivas Partidas 

Presupuestarias vigentes, vinculadas con Asistencia 

social a indigentes, y en Salud (suministro de 

Medicamentos) y Traslados de Personas con derivación 

para atención médica.- 

 

ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

DECRETO    Nº 069/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.179/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

8/7/2014,  autorizando al DEM a la gestión de $180000 a 

través del Fondo Permanente de Financiación de 

Proyectos y Programas para Gobiernos Locales de la 

Provincia de Córdoba, para la obra Reparación de 

Pavimento de Hº y Carpeta Asfáltica.- 
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ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

 

DECRETO    Nº 070/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.180/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

8/7/2014,  autorizando al DEM a otorgar una 

recomposición salarial del 20% (veinte por ciento) a 

Secretarios, Directores, Personal Permanente, 

Contratados y Jornalizados del Municipio.- 

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************  

DECRETO  Nº 071/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.181/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

22/7/2014,  autorizando al DEM a  realizar un Llamado 

Público de Interesados para contratar los servicios de 

control y gestión en el Departamento de Bromatología, 

Higiene y Control Ambiental.- 

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

***************************************   

DECRETO   Nº   072 / 2014.- 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

DECRETA 

 

Artículo 1º.- DESIGNAR, en forma temporaria, a Dra. 

Cecilia Raquel  Donadío, DNI 17.145.556, Bioquímica, 

con carácter de Responsable Interina del Área 

Bromatología, Higiene y Control Ambiental, a partir del 

15/07/2014 y hasta tanto se cubra esa vacante, a través de 

la adjudicación correspondiente al Concurso de Llamado 

Público (Ordenanza nº 1181/2014) para la contratación 

de un Profesional que se haga cargo  de dicha Área 

Municipal.- 

 

Artículo 2º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

 

******************************************  

DECRETO   Nº 073/2014.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDASE el otorgamiento de 

subsidios (indigencias, traslados y medicamentos), 

durante el mes de julio/2014, por la suma de $ 6.020,10 

(pesos seis mil veinte con diez centavos) a  las Personas 

que se detallan en Anexo I, que se adjunta y es parte 

integrante del presente Decreto.-  

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que se detallan en Artículo 

precedente serán imputados en las respectivas Partidas 

Presupuestarias vigentes, vinculadas con Asistencia 

social a indigentes, y en Salud (suministro de 

Medicamentos) y Traslados de Personas con derivación 

para atención médica.- 

 

ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*****************************************   

DECRETO Nº  74/2014.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos 

el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 

Municipalidad de Noetinger y  Sra. BELTRAMO Norma 

María, DNI  14.550.595, con domicilio en Calle Misiones 

nº 243  de esta localidad de Noetinger, por el cual ésta 

acepta realizar tareas en general en el Hogar de Ancianos 

“San José” de esta Municipalidad, con una carga horaria 

de 7 horas diarias de lunes a domingos , con turnos 

rotativos y francos compensatorios.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Las erogaciones que demande la 

presente Contratación serán imputables en la Partida: 

“Personal Contratado” del Presupuesto de Gastos 

vigente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Tómese conocimiento por las 

respectivas Oficinas Municipales, a sus correspondientes 

efectos, del Contrato citado en Artículo 1º del presente 

Decreto, el cual regirá por el término de 5 (cinco ) meses, 

desde el 01 de agosto del  2014 hasta el 31 de diciembre  

de 2014.- 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*****************************************   

DECRETO Nº     75/2014.-   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A : 

ARTÍCULO 1º.- COMPÉNSANSE las Partidas 

Presupuestarias correspondientes al mes de JULIO  de 

2014, del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos para el Ejercicio año 2014, aprobado por 

Ordenanza nº  1149/2013, según se detallan en Anexo I, 

y que es parte integrante del presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente Compensación se aplica a 

Partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos año 2014, no alterando su monto global 

($48.606.000).- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

DECRETO Nº   76/2014.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º.- Dejar disponible para la venta en la suma de 

hasta $25.000 (Pesos veinticinco mil), el Camión marca 

Ford F-6000, Modelo 1981, Dominio VJI 815, Motor 

Perkins PA6476857, Chasis Nº KA4LA510460, de 
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conformidad lo establecido en inciso 3º) Artículo 32 de la 

Ordenanza nº 1149/2013 (Régimen Presupuestario año 

2014).-  

 

Artículo 2º.- Los interesados en la compra de la unidad 

vehicular propiedad municipal, deberán presentar en 

Mesa de Entradas del Municipio, una nota con la 

propuesta (con firma, aclaración, DNI, domicilio y 

teléfono), detallando monto a abonar y forma de pago del 

bien.- 

 

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

*******************************************  

DECRETO  Nº 077/2014.- 
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.182/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

12/7/2014,  autorizando a Sucesores de Amalio Luis 

Manero, representados por Sr. Rafael Manero, DNI 

22.065.390, y Sra. María Belén Manero, DNI 

25.180.279, con domicilio en calle Héroes de Malvinas 

esquina Av. Eva Perón de la localidad de Noetinger,  

copropietarios del inmueble identificado como Lote 07 

Manzana 19, cuya nomenclatura Catastral es C02, S01, 

M 002, P 007, inscripto  catastralmente bajo DOMINIO 

Nº 23.307, Folio 30335, Tomo 122, de fecha 20/09/1967, 

a poder tramitar la Subdivisión simple de dicho Lote 07, 

dando como resultado dos lotes: 1) Fracción de terreno 

con 11,41 metros de frente, con una superficie de 182,56 

m2, edificado,  sobre calle Héroes de Malvinas; 2) 

Fracción de terreno con 12,80 metros de frente, sobre 

calle Héroes de Malvinas, edificado,  con una superficie 

de 204,80 m2 .- 

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*****************************************   

DECRETO  Nº 078/2014.- 
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.183/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

12/7/2014,  autorizando  las operaciones de Mensura, 

Unión y Loteo correspondiente a Parcelas 22 y 3, 

Manzana Oficial XLIII, catastralmente designado: 

Departamento 36, Pedanía 01, Pueblo 24, 

Circunscripción 01, Sección 01, Manzana 003, y que 

constan en el Plano adjunto, confeccionado por el Ing. 

Civil Sr. Gastón H. Briner, M.P. 4473.;  relativos al 

inmueble  ubicado sobre calle Catamarca  (entre calle 

Garibaldi y calle Rivadavia), con una superficie total de 

2.537 m2, formando los  lotes que se enuncian a 

continuación: a) Lotes nº: 01 (140 m2 aprox.), 02 (140 

m2 aprox.), 03 (140 m2 aprox.), 04 (140 m2 aprox.), 05 

(140 m2 aprox.), 06 (140 m2 aprox.), 07 (97,40 m2 

aprox.); 08 (133 m2 aprox.), 09 (133 m2 aprox.), 010 (91 

m2 aprox.); 011 (140 m2 aprox.) , 012 (140 m2 aprox.) y 

013 (161 m2 aproximadamente), todos de la Manzana 

XLIII .- 

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*****************************************   

DECRETO Nº 79/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.184/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

19/8/2014,  autorizando  al DEM para que habilite a 

COSPYAN a efectuar en el radio urbano de la localidad 

de Noetinger, el tendido aéreo de una red HFC (híbrido 

fibra coaxial) para la prestación del servicio de TV por 

Cable.- 

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

               DECRETO  Nº 080/2014.- 
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.185/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

12/7/2014,  autorizando al D.E.M. a realizar un Llamado 

Público de Interesados para la venta de la vivienda de 

58,50 m2 de superficie (y terreno de 140 m2 de 

superficie) construida por el Municipio,  en Lote 6, 

Manzana XXXV, situada en terreno con una superficie 

total de 510 m2, de forma triangular, cuyos linderos son: 

al Norte: calle General Roca (45,20 metros); al Sudeste: 

calle Pampa (32,20 metros); y al sudoeste: Lote 5 (31,73 

metros), Matrícula nº 865955 (Registro Nacional de la 

Propiedad), Cuenta nº 3601-1558541-6 (Dirección 

General de Rentas).-   

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

               DECRETO  Nº 081/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.186/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

12/7/2014,  modificando  lo establecido en TITULO III – 

Localización , Trazado y Zonificación del ANEXO I 

(Reglamento del Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger”) de la Ordenanza nº 843/2014, 

apartado “DESTINO DE LAS PARCELAS” , quedando 

redactado de la siguiente manera: 

 “TÍTULO III – Destino de las Parcelas”:  Los  

terrenos  baldíos identificados como Lotes 01, 02, 03, 

04, 05, 06 , 07 y 10, de la Manzana 09 del predio 

“Emprendimientos Productivos Noetinger”,    se 

podrán destinar a “Zona de Industrias Varias” como 

así también a “Zona Comercial y de Servicios”, que 

estén relacionados con la producción industrial.-  

  

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*****************************************   

DECRETO  Nº 082/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
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D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.187/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

12/7/2014,  autorizando al D. E. M. a suscribir un 

Convenio  de Compra-Venta, por la suma de Pesos ciento 

cincuenta mil ($ 150.000) con el Sr. Jorge Carlos 

DESTEFANIS, DNI 23.350.561, con domicilio en calle 

Nicanor Sueldo nº 661 de esta localidad de Noetinger 

(Provincia de Córdoba), para formalizar la venta en la 

suma de $150.00 (Pesos ciento cincuenta mil) del terreno 

identificado como Lote 06, Manzana 09,  de 20 metros 

de frente por 67,60 metros de fondo, que hacen una 

superficie de  1.352 metros cuadrados, lindante al Norte 

con calle Pública de la misma Manzana 09; al Sur con 

Lote 17 de la misma Manzana 09; al Oeste con Lote 05 

de la misma Manzana 09, y al Este con Lote 7 de la 

Manzana 09 (zona servicios), propiedad municipal 

ubicado en predio identificado como “Emprendimientos 

Productivos Noetinger”.- 

  

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*****************************************  

DECRETO  Nº 083/2014.- 
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.188/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

12/7/2014,  autorizando  las operaciones de Mensura y 

Loteo correspondiente a la Parcela 02, Manzana Oficial 

XXXV, catastralmente designado: Departamento 36, 

Pedanía 01, Pueblo 24, Circunscripción 01, Sección 02, 

Manzana 002, y que constan en el Plano adjunto, 

confeccionado por el Ing. Civil  Gastón H. Brinner, M.P. 

4473;    relativos al inmueble  ubicado sobre calle  Pampa  

(entre calle General Roca y calle Esquiu), con una 

superficie total de 1455,44 m2, formando los  lotes que 

se enuncian a continuación: lote 1, 2, 3 y 4, todos de la 

Manzana XXXV.- 

  

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*****************************************   

DECRETO Nº  84  /2014 

  

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, EN 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES; 

DECRETA 

Art. 1º) DUELO por el término de  dos día corridos en el 

ámbito de la Municipalidad de Noetinger por el 

fallecimiento del Sr. Andrés Nicolás ARCE, ocurrido el 

día 21 de agosto del corriente, atento a los vistos y 

considerandos del presente.- 

Art. 2º) DISPONESE el izamiento a media asta de la 

Bandera Nacional Argentina en la Sede de la 

Municipalidad, y todos los inmuebles y dependencias de 

jurisdicción Municipal y por el término de dos días, 

atento los vistos y considerandos del presente.- 

Art. 3º) INVITASE a organismos gubernamentales, 

comercios, industrias y población en general la adhesión 

al duelo. 

Art. 4º) Regístrese, dese amplia difusión en los medios, 

notifíquese con copia del presente, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

******************************************  

DECRETO     Nº 85/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.189/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

19/8/2014, autorizando  al  D.E.M. al lanzamiento oficial 

del Plan   Municipal de 13 Viviendas, a través de la firma 

de CONTRATOS DE ADHESIÓN  que funcionará en el 

ámbito municipal, de acuerdo a las normas establecidas 

en esta Ordenanza, con las modificatorias que se dicten 

en consecuencia y las reglamentaciones dispuestas por el 

D.E.M .- 

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

               DECRETO     Nº 86/2014.- 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 

Municipal nº 1.190/2014, sancionada por el H. Concejo 

Deliberante de Noetinger, en Sesión   Ordinaria de fecha 

19/8/2014, autorizando al D.E.M. a aplicar, a partir  del 

01/9/2014, un incremento del 15% (quince por ciento) 

sobre el costo del m3 de Agua Potable para la Categoría 

“Consumo Doméstico y de Servicios”, como así también 

para la Categoría “Industrial”, detallado en Cuadro 

Tarifario dentro del Artículo 129º de la Ordenanza 

Tarifaria anual vigente.-     

 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

*******************************************  

  
 

ORDENANZAS 

 

ORDENANZA Nº 1179/2014.- 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

  

Artículo 1º.-  APRUÉBASE el Proyecto de Obra: 

Reparación de Pavimento y Carpeta Asfáltica, que se 

incorpora como ANEXO I de esta Ordenanza.- 

 

Artículo 2º.- FACÚLTASE al D.E.M. para que gestione 

y tome del “FONDO PERMANENTE PARA LA 

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA – TASA VIAL PROVINCIAL”, fondos 

hasta la suma de Pesos ciento ochenta mil ($180.000), 

con destino a la ejecución del Proyecto que se aprueba en 

el Artículo 1º.- 

 

Artículo 3º.- IMPONESE al Intendente Municipal la 

obligación de informar al Concejo Deliberante y al Fondo 
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Permanente para la Financiación de Proyectos y 

Programas de los Gobiernos Locales de la Provincia de 

Córdoba, antes del día diez de cada mes, el estado de 

ejecución del Proyecto aprobado en el Artículo 1º y al 

mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendir 

cuenta documentada de la utilización de los fondos 

tomados en ejercicio de la facultad que se le confiere por 

el Artículo 2º de esta Ordenanza.- 

 

Artículo 4º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

 
ORDENANZA Nº 1179./2014.- SANCIONADA POR EL H. 

CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER, EN SESION 

ORDINARIA DEL DIA 8/7/2014, QUE CONSTA EN ACTA Nº 
69/2014, FOLIO 94, DEL LIBRO DE ACTAS Nº 2 DEL H. 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

NOETINGER.--------------------------------------------------------------------  

  
*************************************************  

 
ORDENANZA nº 1180/2014.- 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a otorgar a Secretarios, Directores, 

Personal de Planta Permanente, Contratados y 

Jornalizados del Municipio, un incremento salarial del 

20% (veinte por ciento), calculado  sobre el Sueldo 

Básico del mes de diciembre/2013, desdoblado de la 

siguiente manera: 

a) Se aplicará un 10% (diez por ciento)  en el mes 

de julio/2014 .- 

b) Se aplicará el 10% (diez por ciento) restante, en 

el mes de septiembre/2014.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Se adjunta a la presente Ordenanza,  la 

Escala de Sueldos Básicos vigente correspondiente a 

Personal Permanente,   según ANEXO I que se considera 

parte integrante de la misma.- 

 

ARTÍCULO 4º.- La presente erogación legislada en 

Artículo 1º de esta Ordenanza, se imputará en la Partida 

“Personal” del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al 

Registro municipal y Archívese.- 

 
ORDENANZA Nº 1180/2014.- Dada en sesión ordinaria del día 

08/7/2014,  según consta en Acta nº 69/2014,  folio  94 del libro de 

Actas nº 2 (hojas móviles) del Concejo Deliberante.-  

****************************************   

ORDENANZA Nº 1181/2014.- 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar un  Llamado Público de 

Interesados para contratar, por el término de trecientos 

sesenta y cinco (365) días con opción a renovar por 1 

(uno) año más, los servicios de control y gestión en el 

área del “Departamento de Bromatología, Higiene y 

Control Ambiental” de esta Municipalidad.- 

 

ARTÍCULO 2º.-  Condición Indispensable: los 

interesados en participar de este Llamado Público 

deberán  reunir como condición básica:  

a) Profesional con Título Habilitante, graduado en 

alguna de estas Carreras Universitarias: Ciencias 

Veterinarias, Bioquímica, Farmacia, Técnico 

Superior en Industrias Alimenticias, 

Licenciatura en Nutrición, Técnico Superior en 

Bromatología, Técnico en Higiene y Seguridad 

Alimentaria, Ingeniería Química.- 

b) Profesional con Título Habilitante, graduado en 

otras Carreras o Tecnicaturas afines (con más de 

dos años de Estudios) que lo habilite para tal 

función.-   

 

ARTÍCULO 3º.-  Otras condiciones: Para la contratación 

de servicios profesionales para la actividad en el Área 

Bromatología, el  Equipo de Profesionales del Centro de 

Salud también tendrá en cuenta:  

a) Domicilio legal del lugar de residencia (acreditado por 

Certificado de Domicilio expedido por Autoridad 

Policial), preferentemente con domicilio en la 

localidad de Noetinger.- 

b) Antecedentes laborales de funciones iguales o 

similares a las del puesto a cubrir; c) Otros Títulos 

alcanzados (Carreras, Licenciaturas o Post Grado);  

c) Acreditar experiencia en el cargo; 

d) Cursos de capacitación y/o especialización realizados 

con relación al puesto a cubrir; e) Servicios prestados 

(con anterioridad) en la Administración Pública 

Municipal, Provincial y/o Nacional;  

f) Proyectos o Trabajos presentados en Seminarios, 

Congresos, etc. 

 

ARTÍCULO 4º.- Presentación del “SOBRE”: Los 

interesados deberán presentar una CARPETA  en un 

“SOBRE” cerrado, y dicha Carpeta deberá contener la 

siguiente documentación, en este orden:  

1) Fotocopia de DNI (1ª. y 2ª. Páginas y del 

Cambio de Domicilio).-  

2) Certificado de Domicilio expedido por Policía 

local.- 

3) Currículum Vitae.-  

4) Fotocopia del Título Habilitante (Certificado por 

Juez de Paz).- 

5) Fotocopia de otros Títulos alcanzados 

(Certificados por Juez de Paz).- 

6) Constancias de Cursos de Capacitación y/o 

Especialización realizados con relación al puesto 

a cubrir.- 

7) Constancias que acrediten experiencia laboral 

con vinculación al puesto a cubrir.- 

8) Constancias de servicios prestados (con 

anterioridad) en Administración Municipal, 

Provincial y/o Nacional.- 

9) Fotocopia de Proyectos o Trabajos (si los 

tuviere) presentados en Seminarios, Congresos, 

Simposios, Talleres, Encuentros,  etc..- 

 

ARTÍCULO 5º.-   Plazo de presentación: el plazo para la 

presentación del SOBRE cerrado (con la Carpeta en su 

interior), se extenderá hasta la hora 11:00, del día 

15/08//2014, en Mesa de Entradas del Municipio (calle 

Córdoba nº 48-Noetinger).-  
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ARTÍCULO 6º.-  Apertura de Sobres: el acto de 

apertura de SOBRES se realizará el día 15/08/2014 a la 

hora 12:00, en el Despacho de la Intendencia Municipal, 

sito en calle Córdoba nº 48 de esta localidad.- 

 

ARTÍCULO 7º.-  Responsables y plazo de Selección:   

La evaluación de la documentación de las respectivas 

CARPETAS presentadas por los Interesados será 

responsabilidad de un Equipo de Profesionales integrado 

por: Bioquímico, Médico y Psicólogo del Centro 

Municipal de Salud; y  la selección deberá ser efectuada 

en un plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el 

acto de apertura de sobres.- La resolución del D. E. M. 

será inapelable.- 

 

ARTÍCULO 8º.-  Llamado Desierto: En caso que no se 

presenten postulantes al Llamado, ó  que la 

documentación de las CARPETAS no satisfagan los 

requerimientos del D. E. M., las mismas podrán ser 

TODAS DESESTIMADAS y, por lo tanto, el Llamado 

será declarado DESIERTO.- El DEM deberá realizar 

un nuevo llamado público, dentro de un plazo de 10 

(diez) días, en las mismas condiciones.- En caso de 

Declararse nuevamente Desierto, el DEM podrá 

designar por Decreto.-  
 

ARTÍCULO 9º.-  Criterio de Selección: el Equipo de 

Profesionales del Centro Municipal de Salud  tendrá en 

cuenta –principalmente- el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en Artículos 2º y 3º precedentes 

(respetando ese orden), y luego, evaluará –

pormenorizadamente- los antecedentes de los 

postulantes, descriptos en los Incisos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 

7), 8) y 9) del Artículo 4º de la presente Ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 10º.- Los servicios de control  y gestión en 

el Área Bromatología será cubierto por Monotributista, 

para cumplir servicios Profesionales durante 30 (treinta) 

horas semanales.- 

 

ARTÍCULO 11º.- Los gastos que demande la 

contratación de los servicios antes descriptos, serán 

imputados en la Partida: “Honorarios Profesionales” del 

Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 12º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

 
ORDENANZA Nº 1181/2014.- SANCIONADA POR EL HCD DE 

NOETINGER, EN SESION  ORDINARIA DEL DIA 22/07/2014, 
SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  70/2014, FOLIO 97, DEL LIBRO 

DE ACTAS Nº 2 (HOJAS MÓVILES) DEL CONCEJO 
DELIBERANTE.-----------------------------------------------------------------  

************************************************   

ORDENANZA nº 1182/2014 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- AUTORÍZASE a Sucesores de Amalio 

Luis Manero, representados por Sr. Rafael Manero, DNI 

22.065.390, y Sra. María Belén Manero, DNI 

25.180.279, con domicilio en calle Héroes de Malvinas 

esquina Av. Eva Perón de la localidad de Noetinger,  

copropietarios del inmueble identificado como Lote 07 

Manzana 19, cuya nomenclatura Catastral es C02, S01, M 

002, P 007, inscripto  catastralmente bajo DOMINIO Nº 

23.307, Folio 30335, Tomo 122, de fecha 20/09/1967, a 

poder tramitar la Subdivisión simple de dicho Lote 07, 

dando como resultado dos lotes: 1) Fracción de terreno 

con 11,41 metros de frente, con una superficie de 182,56 

m2, edificado,  sobre calle Héroes de Malvinas; 2) 

Fracción de terreno con 12,80 metros de frente, sobre 

calle Héroes de Malvinas, edificado,  con una superficie 

de 204,80 m2,  según se indica en Plano adjunto.- 

 

Artículo 2º.- La presente autorización se formaliza a 

modo excepcional, por las causas que se contemplan en 

nota de fecha 09/06/2014, presentada por Sucesores de 

Amalio Manero, firmada por la Sra. Belen Manero.- 

 

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
 

ORDENANZA Nº 1182/2014.- SANCIONADA EN SESION  
ORDINARIA DEL DIA 12/08./2014, QUE CONSTA EN ACTA Nº 

71./2014, FOLIO 97, DEL LIBRO DE ACTAS Nº 2 (hojas móviles) del 

CONCEJO DELIBERANTE.- 
**************************************************  

ORDENANZA Nº 1183/20144.- 

  

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- APRUÉBASE las operaciones de Mensura, 

Unión y Loteo correspondiente a Parcelas 22 y 3, 

Manzana Oficial XLIII, catastralmente designado: 

Departamento 36, Pedanía 01, Pueblo 24, Circunscripción 

01, Sección 01, Manzana 003, y que constan en el Plano 

adjunto, confeccionado por el Ing. Civil Sr. Gastón H. 

Briner, M.P. 4473.;  relativos al inmueble  ubicado sobre 

calle Catamarca  (entre calle Garibaldi y calle Rivadavia), 

con una superficie total de 2.537 m2, formando los  lotes 

que se enuncian a continuación: a) Lotes nº: 01 (140 m2 

aprox.), 02 (140 m2 aprox.), 03 (140 m2 aprox.), 04 (140 

m2 aprox.), 05 (140 m2 aprox.), 06 (140 m2 aprox.), 07 

(97,40 m2 aprox.); 08 (133 m2 aprox.), 09 (133 m2 

aprox.), 010 (91 m2 aprox.); 011 (140 m2 aprox.) , 012 

(140 m2 aprox.) y 013 (161 m2 aproximadamente), todos 

de la Manzana XLIII.- 

 

Artículo 2º.- El inmueble sometido a Loteo posee una 

superficie total de 2.537 m2, de los cuales serán afectados 

a Dominio Público para destinar a calles un total de 

801,60 m2, y la cantidad de 1735,40 para ser destinados a 

trece (13) terrenos baldíos.-   

 

Artículo 3º.- El Plano citado en artículo 1º de la presente 

Ordenanza se adjunta como Anexo I, y se considera parte 

integrante de la misma.-  

 

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
 

ORDENANZA Nº 1183/2014.- Dada en sesión ordinaria del día 
12/8/2014, según consta en Acta nº 71./2014, folio 97., del libro de 

Actas nº 2 (hojas móviles) del Concejo Deliberante.- 

***********************************************   
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ORDENANZA Nº 1184/2014.- 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorízase al DEM para que habilite a 

COSPYAN a efectuar en el radio urbano de la localidad 

de Noetinger, el tendido aéreo   para implementar el 

Servicio de Internet por medio de vínculos inalámbricos 

y también a través de una Red de Fibra Óptica y 

Coaxial.- 

 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que la autorización 

contenida en el artículo anterior es intransferible por 

parte de la firma autorizada.- 

 

Artículo 3º.- DISPÓNESE que la autorización otorgada 

en el Artículo 1º de la presente caducará en el caso que, 

en un plazo de doce (12) meses, no se haga uso del 

espacio aéreo solicitado, ó bien no se esté prestando el 

servicio declarado.- 

 

Artículo 4º.- Remítase copia a los organismos 

pertinentes a los fines que hubiere lugar.- 

 

Artículo 5º.- COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 
ORDENANZA Nº 1184/2014.- SANCIONADA EN SESION  

ORDINARIA DEL DIA 12/08./2014, QUE CONSTA EN ACTA Nº 

71./2014, FOLIO 97, DEL LIBRO DE ACTAS Nº 2 (hojas móviles) 
del CONCEJO DELIBERANTE.- 

**********************************************  

 

ORDENANZA nº 1185/2014.- 

El H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorízase al D.E.M. a realizar un 

Llamado Público de Interesados para la venta de la 

vivienda de 58,50 m2 de superficie (y terreno de 140 m2 

de superficie) construida por el Municipio,  en Lote 6, 

Manzana XXXV, situada en terreno con una superficie 

total de 510 m2, de forma triangular, cuyos linderos son: 

al Norte: calle General Roca (45,20 metros); al Sudeste: 

calle Pampa (32,20 metros); y al sudoeste: Lote 5 (31,73 

metros), Matrícula nº 865955 (Registro Nacional de la 

Propiedad), Cuenta nº 3601-1558541-6 (Dirección 

General de Rentas).-   

 

Artículo 2º.- La vivienda y el terreno donde está 

construida (citados en artículo precedente), se venderá en 

la suma de $300.000 (Pesos trescientos mil), pagadero de 

la siguiente forma:  

a) Contado: abonando el 100%  al momento de firmar 

boleto de compraventa;  

b) Financiado: pagadero en cuotas mensuales de la 

siguiente forma: 

1) Entrega del 50% mediante pago de $150.000 al 

momento de firmar el boleto de compraventa;  

b) Entrega del 50% restante mediante el pago de hasta 48 

(cuarenta y ocho) cuotas fijas y mensuales, consecutivas, 

equivalentes en bolsas de cemento portland de 50 

kilogramos cada una.- 

 

Artículo 3º.- Los fondos serán destinados a la 

construcción de unidades habitacionales de futuro Plan de 

Viviendas.- 

 

Artículo 4º.- Podrán participar del Llamado Público de 

Interesados todas aquellas personas que reúnan estas 

condiciones: 

a) Que no tengan vivienda propia. 

b) Que puedan declarar sus ingresos. 

c) Que presente Garantía de pago. 

 

Artículo 5º.- Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro 

Municipal y Archívese.- 

 
ORDENANZA Nº 1185/2014.- SANCIONADA EN SESION  

ORDINARIA DEL DIA 12/08./2014, QUE CONSTA EN ACTA Nº 
71/2014, FOLIO 97, DEL LIBRO DE ACTAS Nº 2 (hojas móviles) del 

CONCEJO DELIBERANTE.- 

**************************************************  

ORDENANZA Nº 1186/2014.- 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- MODIFICASE  lo establecido en TITULO 

III – Localización , Trazado y Zonificación del ANEXO 

I (Reglamento del Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger”) de la Ordenanza nº 843/2014, 

apartado “DESTINO DE LAS PARCELAS” , quedando 

redactado de la siguiente manera: 

 

 “TÍTULO III – Destino de las Parcelas”:  Los  

terrenos  baldíos identificados como Lotes 01, 02, 03, 

04, 05, 06 , 07 y 10, de la Manzana 09 del predio 

“Emprendimientos Productivos Noetinger”,    se 

podrán destinar a “Zona de Industrias Varias” como 

así también a “Zona Comercial y de Servicios”, que 

estén relacionados con la producción industrial.-  

 

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
 
ORDENANZA Nº 1186/2014.- SANCIONADA EN SESION  

ORDINARIA DEL DIA 12/8/2014, QUE CONSTA EN ACTA Nº 

71./2014, FOLIO 97, DEL LIBRO DE ACTAS Nº 2 (hojas móviles) del 
CONCEJO DELIBERANTE.- 

***********************************************   

ORDENANZA Nº 1187/2014 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Art. 1º.- AUTORÍZASE al D. E. M. a suscribir un 

Convenio  de Compra-Venta, por la suma de Pesos ciento 

cincuenta mil ($ 150.000) con el Sr. Jorge Carlos 

DESTEFANIS, DNI 23.350.561, con domicilio en calle 

Nicanor Sueldo nº 661 de esta localidad de Noetinger 

(Provincia de Córdoba), para formalizar la venta en la 

suma de $150.00 (Pesos ciento cincuenta mil) del terreno 

identificado como Lote 06, Manzana 09,  de 20 metros 

de frente por 67,60 metros de fondo, que hacen una 

superficie de  1.352 metros cuadrados, lindante al Norte 

con calle Pública de la misma Manzana 09; al Sur con 

Lote 17 de la misma Manzana 09; al Oeste con Lote 05 

de la misma Manzana 09, y al Este con Lote 7 de la 

Manzana 09 (zona servicios), propiedad municipal 

ubicado en predio identificado como “Emprendimientos 

Productivos Noetinger”.- 
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Art. 2º.- El Convenio de Compra–Venta citado en 

Artículo 1º se adjunta a la presente como Anexo I, y que 

se considera parte integrante de esta Ordenanza.-  

 

Art. 3º.-  Los fondos que ingresen a Tesorería Municipal 

en concepto de la venta de las Parcelas indicadas en 

ANEXO I, deberán ser destinados a inversión en 

infraestructura (alumbrado, calles, etc.) para el Loteo del 

Noroeste (terrenos ex Emilio Gallo).- 

 

Art. 4º.- La recaudación por la venta del terreno 

mencionado en Art. 1º de esta Ordenanza, deberán 

imputarse en la Partida “Venta de Terrenos”, del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

Art. 5º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.-    
 

 ORDENANZA Nº   1187/2014.- SANCIONADA POR EL H. 

CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA  12/8./2014, QUE CONSTA EN ACTA Nº  

71/2014, FOLIO  97,  DEL LIBRO DE ACTAS Nº 2 (fojas móviles) 

DEL HCD.---------------------------------------------------------  
*************************************************  

 

ORDENANZA Nº 1188/2014.- 

  

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- APRUÉBASE las operaciones de Mensura 

y Loteo correspondiente a la Parcela 02, Manzana Oficial 

XXXV, catastralmente designado: Departamento 36, 

Pedanía 01, Pueblo 24, Circunscripción 01, Sección 02, 

Manzana 002, y que constan en el Plano adjunto, 

confeccionado por el Ing. Civil  Gastón H. Brinner, M.P. 

4473;    relativos al inmueble  ubicado sobre calle  Pampa  

(entre calle General Roca y calle Esquiu), con una 

superficie total de 1455,44 m2, formando los  lotes que 

se enuncian a continuación: lote 1, 2, 3 y 4, todos de la 

Manzana XXXV.- 

 

Artículo 2º.- El inmueble sometido a Loteo posee una 

superficie total de 1.455,44 m2,  los cuales serán   

destinados a CUATRO (4) terrenos baldíos.-   

 

Artículo 3º.- El Plano citado en artículo 1º de la presente 

Ordenanza se adjunta como Anexo I, y se considera parte 

integrante de la misma.-  

 

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
 
ORDENANZA Nº 1188./2014.- Dada en sesión ordinaria del día 

12/8/2014., según consta en Acta nº 71./2014, folio 97., del libro de 

Actas nº 2 (hojas móviles) del Concejo Deliberante.- 
**************************************************  

ORDENANZA Nº 1189/2014.- 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º) AUTORÍZASE al D.E.M. al 

lanzamiento oficial del Plan Municipal de Viviendas, a 

través de la firma de CONTRATOS DE ADHESIÓN con 

los adherentes que reúnan los requisitos y condiciones 

expresadas en la presente Ordenanza en general y lo 

previsto en el Anexo I que forma parte integrante de la 

presente Ordenanza, en lo que respecta a las condiciones 

particulares y funcionamiento del  mismo. 

 

ARTICULO 2º) REGIMEN: el PLAN MUNICIPAL 

DE VIVIENDA denominado “PLAN DE VIVIENDA 

PRIMERA ETAPA”, funcionará en el ámbito municipal, 

de acuerdo a las normas establecidas en esta ordenanza, 

las modificatorias que se dicten en consecuencia y las 

reglamentaciones dispuestas por el D.E.M.- 

Dispónese la ejecución de la obra pública referenciada en 

los vistos y considerandos. 

ARTICULO 3º) FINALIDAD: El propósito del plan de 

viviendas será la formación de un sistema para la 

autoconstrucción asistida y adjudicación de viviendas a 

sus adherentes. Se entienden por “autoconstrucción 

asistida” a la forma de edificación que se realiza mediante 

la inversión directa de trabajo por los propios usuarios de 

la vivienda, con más la provisión de materiales, 

capacitación, asistencia y dirección técnica por parte de 

personal idóneo provisto por la Municipalidad. La obra 

será dirigida por un Responsable Técnico designado por 

la Municipalidad. La autoconstrucción puede implicar el 

apoyo de parientes o amigos de forma voluntaria y 

gratuita. Se caracteriza por el empleo de fuerza de trabajo 

no remunerada para los beneficiarios y/o grupos 

familiares adherentes.  Los adherentes contarán con el 

apoyo, capacitación y supervisión de parte del Municipio 

para gestionar y llevar adelante el proyecto habitacional. 

Los materiales serán aportados por el Municipio y serán 

comunes a todos los adherentes. Quedan exceptuados de 

las tareas de autoconstrucción por parte de los adherentes 

las siguientes obras: el sistema y tendido eléctrico y de 

plomería –agua y gas- de la vivienda, la que será 

realizada por personal matriculado y/o idóneo. 

ARTICULO 4º) ALCANCE: El sistema de 

autoconstrucción y adjudicación de viviendas abarcará: 

a. Construcción de viviendas de 44 m2 de 

superficie, con proyecto tipo (compuestas por 

dos habitaciones, un baño, y una concina 

comedor).- 

ARTÍCULO 5°) ADHERENTES. DERECHOS Y 

DEBERES: Tendrán derecho a participar del presente 

Plan de Viviendas las personas, mayores de edad, que 

residan en la localidad y que requieran una vivienda para 

ser habitada con su grupo familiar directo (hasta el 

segundo grado de consanguinidad), que no tenga 

propiedad inmueble a su nombre, que posean –

prioritariamente- hijos menores de edad a su cargo, 

tenencias judiciales o que algunos de los integrantes de la 

familia posea alguna discapacidad, según consta en  ficha 

social confeccionada al inicial este plan. No podrán 

participar las personas sin grupo familia a su cargo. 

A efectos de la participación mencionada, la 

Municipalidad de Noetinger habilitará un registro en 

donde  se registrarán los  datos  personales tanto de los 

participantes, como de su grupo familiar; nombre y 

apellido, número de documento nacional de identidad, 

edad, sexo, estado civil, nivel de ingreso, capacidad de 

amortización, y la  propiedad o no del  terreno, en tal caso 

informe catastral y dominial del mismo, como así mismo, 

informe de libre disposición de bienes  del interesado/s. 

Este registro contendrá automáticamente a todas las 
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familias anotadas en el plan de Viviendas “Mi Casa, Mi 

Lugar” (Ord. Nº 1143/2013) quienes tendrán prioridad de 

acceso al presente plan de viviendas respecto de las 

nuevas familias que se inscriban en este registro. 

Los adherentes que sean seleccionados y suscriban los 

respectivos “contratos de adhesión” tendrán un derecho 

personal e intransferible para sí y su grupo familiar 

directo. No podrán ceder los  derechos de dicho contrato 

a terceros. En el caso de decidir dejar de participar en el 

plan por voluntad  propia, el titular de la familiar –

adherente- deberá  notificar por escrito al municipio los  

motivos de la rescisión dentro de las  48 horas de tomada 

tal decisión, labrándose el acta de rescisión 

correspondiente. En tal caso –de rescisión- o en caso de 

ser excluido del plan importará el traspaso de pleno 

derecho con todo lo construido al adherente suplente, 

indicado por el municipio, previa firma del acta de 

rescisión correspondiente, con la correspondiente pérdida 

de  derechos. Por ello en este caso –rescisión o 

exclusión-  el adherente no tendrá derecho a reclamo 

económico alguno de ninguna índole hacia el municipio 

ni hacia el adherente suplente por las tareas, obras o 

cosas puestas en el lote u obra.  

Quien suscriba el contrato de adhesión lo hará como 

titular/es de la “familia adherente” para la 

autoconstrucción de su vivienda y es el único responsable 

junto con su garante de  todos  los daños y/o perjuicios, 

lesiones, muerte de personas o daños a bienes, que 

pudieran originarse en el lote y/u obra objeto del contrato 

de adhesión; quedando en consecuencia el municipio 

desligado de cualquier accidente o siniestro que 

sucediese en el inmueble o la obra. Asimismo el 

adherente y su garante responderán  en todos los casos 

por los deterioros, pérdidas o extravíos de materiales 

como así también de las herramientas y demás bienes en 

la obra. Los adherentes se obligan a mantener indemne a 

la Municipalidad de Noetinger en caso de cualquier 

condena que pudiere existir en su contra por alguna 

demanda originada en alguna situación que tenga génesis 

en su obra o lote propio o municipal. 

Los adherentes deberán cumplir con los tiempos 

estipulados por el municipio con respecto al avance de 

cada obra. 

SUPLENTES: una vez conformado el cupo de diez 

familias calificadas como adherentes titulares del plan, 

las restantes ocuparán -en su correspondiente orden de 

prelación- el lugar de suplentes de las titulares. En caso 

de renuncia, desistimiento, exclusión del plan de 

viviendas, de alguno de los adherentes titulares, el 

suplente en primer orden de prelación -de los restantes 

suplentes-  pasará a ocupar el lugar del adherente titular 

saliente, teniendo en adelante los mismos derechos y 

obligaciones que su antecesor en la misma obra, sin 

importar en qué estado se encuentre avanzada la obra. 

ARTICULO 6º) FORMA: El Plan Municipal de 

autoconstrucción de viviendas asistido será un “sistema 

municipal”, cuyo patrimonio se compondrá del aporte de 

la fuerza de trabajo de sus adherentes para la 

autoconstrucción de sus propias viviendas y del aporte de 

los materiales y asistencia técnica por parte del 

Municipio.  

Los materiales, gastos, honorarios de los profesionales 

que intervengan en la ejecución de la obra de forma 

directa o indirecta, serán soportados en primera instancia 

por el Municipio, y serán abonados, en segunda instancia, 

por los adherentes en la forma determinada en el artículo 

séptimo de la presente, una vez concluida totalmente la 

obra. Queda facultado el D.E.M. para proyectar los 

recursos, inversiones y gastos. 

Los adherentes deberán asistir a las reuniones y/o 

actividades o capacitaciones que convoque el municipio, 

dentro del plan, las que serán de forma periódica y con 

asistencia  obligatoria, la cual  se convocará con un plazo 

no menor a 48 horas, a tal efecto se llevará una  planilla 

de  asistencia y un libro de actas  para el registro del 

orden del día y todo lo expuesto en cada una de estas 

reuniones con la firma de cada uno de los adherentes, 

junto a las autoridades municipales  presentes. La 

ausencia injustificada a estas reuniones hará pasible  al 

adherente de recibir dos  llamados de atención, luego de 

lo cual y si se repite tal situación de forma injustificada 

podrá ser  excluido del plan rescindiéndose el contrato 

suscripto oportunamente.  

El municipio designará un encargado general de la obra, 

al cual el adherente y su grupo familiar podrán consultar, 

solicitar asesoramiento, y evacuar  todo tipo de dudas 

relacionadas con la obra. 

El municipio entregará a cada adherente un plano y 

listado de materiales, los cuales deben ser respetados 

estrictamente, y sólo pueden ser modificados con la 

autorización escrita del encargado de la obra.  

El adherente debe comprometerse a utilizar 

responsablemente los materiales que sean entregados para 

la vivienda, evitando todo tipo  de desperdicio del mismo, 

ya que la cantidad estipulada por vivienda no podrá  ser 

modificada. Por su parte el municipio se compromete a 

entregar todos los materiales en el lugar de la obra, con la 

firma de recepción por parte de alguno de los titulares, 

destinatarios o de las personas autorizadas por ellos al tal 

fin.     

ARTICULO 7º) RECURSOS: Los recursos del presente 

Plan de viviendas se integrarán por los aportes que al 

efecto desembolse el Estado Nacional en el marco del 

“Plan Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más 

Patria”, a través del Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios, el Municipio y el pago que 

los mismos adjudicatarios realicen en el marco del 

presente plan de viviendas. 

El ingreso de los fondos de financiamiento, como los 

egresos por compras, contrataciones y/o gastos generados 

en la ejecución de la obra, se realizarán en las Partidas 

Presupuestarias especialmente contempladas a esos fines, 

a saber: 

Ingresos: …….(Identificar... Plan Construcción 10 

Viviendas) 

Gastos: ……….(Identificar... Plan Construcción 10 

Viviendas) 

Los gastos y desembolsos que se realicen para el 

cumplimiento de las obras de vivienda respectivas, serán 

recuperados conforme lo establecido en la siguiente 

cláusula. 

AUTORÍZASE al D.E.M. a realizar las obras por 

administración municipal y/o mediante la contratación de 

terceros, en forma total o parcial. 

ARTICULO 8º) CUOTAS- VALOR DE LAS 

CUOTAS: El adherente o la familia adherente, una vez 

terminada la vivienda suscribirá un acta de adjudicación 

de la vivienda en la cual participaron  como 
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autoconstructores, indicando el valor de la vivienda 

expresada en pesos- o en moneda de curso legal 

argentino-, forma de amortización, cuotas, etc. 

En caso de  que la  vivienda se hubiera construido en un 

lote propio el adherente, ahora “adjudicatario” deberá 

abonar en concepto de pago de materiales, gastos, 

honorarios, y afines: ciento cuarenta y cuatro (144) 

cuotas mensuales y consecutivas equivalentes en pesos -o 

moneda de curso legal- a diez (10) bolsas de portland de 

50 kg. , cada cuota-. Podrá aceptarse otro medio de 

cancelación de obligaciones previsto legalmente, que 

acepte el DEM, siempre respetándose el valor 

equivalente a las 10 (diez) bolsas de portland de 50 kg. 

(valor de precio contado efectivo).- 

En caso de que la vivienda se hubiera construido en un 

lote de propiedad del Municipio, el adherente ahora 

“adjudicatario” deberá abonar en concepto de pago por la 

compra del lote, más pago de materiales, gastos, 

honorarios y afines: ciento ochenta (180) cuotas 

mensuales y consecutivas equivalentes en pesos -o 

moneda de curso legal- al valor de diez (10) bolsas de 

portland de 50 kg.  -cada cuota-. Podrá aceptarse otro 

medio de cancelación de obligaciones previsto 

legalmente, que acepte el Departamento Ejecutivo 

Municipal, siempre respetándose el valor por cada cuota 

al equivalente a las diez (10) bolsas de portland de 50 kg. 

(valor de precio Contado efectivo).- 

En todos los casos se tomará como válido el menor 

precio del mes en curso –de cada cuota- de la bolsa de 

Portland  de 50kg. de primera calidad que se venda en el 

mercado local –de Noetinger-.   

ARTICULO 9º) FECHAS Y LUGAR DE PAGO DE  

LAS CUOTAS-ADELANTAMIENTO DE CUOTAS: 

Los pagos deberán ser efectuados por adelantado y del 1º 

al 15 de cada mes, en la sede de la Municipalidad de 

Noetinger, sita en calle Córdoba Nº 48 de esta localidad 

en el horario de 7 a 13 hs. 

Se permite el adelanto de cuotas a los mismos valores 

que los fijados para cada cuota, por ello, no se aplicarán 

bonificaciones ni recargos por dichos adelantos de cuota.  

ARTICULO 10º) PAGO FUERA DE TERMINO: Las 

cuotas que no se abonaren hasta el día 15 del mes 

correspondiente o el hábil siguiente, a partir del día 

siguiente sufrirá una actualización como las  que se 

aplica a las demás Tasas , Impuestos y Contribuciones 

Municipales.-  
La falta de pago de tres cuotas consecutivas o cinco 

alternadas facultará al Departamento Ejecutivo Municipal 

a declarar vencidas la totalidad de las cuotas restantes no 

abonadas y a iniciar las acciones administrativas y/o 

judiciales pertinentes, tendientes a obtener el cobro la 

totalidad de los importes que le correspondiera abonar al 

adherente hasta la finalización del sistema y/o a solicitar 

el desalojo de la vivienda si correspondiere.- 

ARTICULO 11º) CANCELACION TOTAL: El 

adjudicatario de la vivienda podrá, con expresa 

autorización del D.E.M. y  en caso debidamente 

justificado, abonar el total de las cuotas restantes  no 

vencidas, a valor nominal. Todas las sumas indicadas en 

este artículo ingresarán como recursos del Plan de 

conformidad con lo previsto en el art. 7º de la presente.- 

ARTICULO 12º) CONSTRUCCION: La edificación 

de las viviendas se efectuarán de acuerdo a las 

especificaciones técnicas que determine la Municipalidad 

y que se expresarán en el contrato de adhesión 

correspondiente como anexo 1. El inicio de ejecución de 

la construcción de viviendas se realizará inmediatamente 

luego de que existan los recursos suficientes para tales 

fines. 

La Municipalidad comenzará la ejecución de las obras 

por donde la dirección técnica y el D.E.M. lo determinen 

por factibilidad y conveniencia de su realización. 

ARTICULO 13º) INMUEBLE: Los adherentes que 

posean un lote propio –inscripto el dominio a su nombre 

o a nombre de uno de los integrantes del grupo familiar y 

que no posean otro inmueble registrado a su nombre-, el 

que deberá ser baldío y encontrarse libre de ocupantes y 

efectos; deberán aportar el inmueble donde se construirá 

la vivienda, libre de deudas y gravámenes, cuyo estado, 

superficie, frente y fondo deberá adaptarse al proyecto 

propuesto y a las disposiciones que dicte el Departamento 

Ejecutivo Municipal en tal sentido. El inmueble deberá 

encontrarse disponible para la ejecución del proyecto de 

vivienda en el plazo de diez días contados desde la 

adhesión al plan.  

Los interesados a acceder al Plan para autoconstruir su 

vivienda en un lote propio deberán acreditar la titularidad 

de los mismos que afectarán, caso contrario, previo a la 

suscripción de la adhesión correspondiente deberán 

regularizar el dominio a su nombre. El municipio se 

reserva el derecho de calificar y/o aprobar la factibilidad 

de realización de la obra en el lote propuesto por los 

interesados y/o adherentes. 

ARTICULO 14º) GARANTIA: La Municipalidad en 

cada caso, y a los efectos de garantizar la operatoria del 

sistema, podrá implementar, respecto de los terrenos que 

se aporten, las siguientes medidas:  

a) Constitución de derecho real de hipoteca; 

b) Pacto de retroventa; 

c) Donación con cargo; 

d) Cesión de boleto de compraventa; 

g) Cualquier otro acto jurídico que se adecúe a la 

necesidad de obtener a favor de la Municipalidad de 

Noetinger las salvaguardas necesarias para garantizar los 

saldos deudores de los adherentes y/o adjudicatarios el 

correcto funcionamiento del sistema.- 

Cualquiera sea el método adoptado para garantizar el 

pago de los saldos deudores, los gastos que demande el 

mismo estarán a cargo del adherente y/o adjudicatario en 

forma exclusiva. El D.E.M. fijará las pautas contractuales 

que correspondan según el método elegido.- 

Para el caso de que los adjudicatarios que hayan 

construido las viviendas en un terreno de propiedad de la 

Municipalidad, al momento de la firma de adjudicación 

de la vivienda correspondiente –es decir, terminada ya la 

obra- se garantizará el pago de las cuotas 

correspondientes suscribiendo los instrumentos públicos 

y/o privados que correspondan.  

En todos los casos, los adjudicatarios con terreno propio 

y los que accedan al plan de viviendas con un lote de 

propiedad de la Municipalidad, deberán garantizar el 

cumplimiento de sus obligaciones dinerarias con un 

fiador, el cual deberá satisfacer los requisitos mínimos de 

solvencia que determine el D.E.M. Dicho fiador/garante 

será en caso de incumplimiento del adjudicatario el 

primer pagador liso y llano. 

ARTICULO 15º) ADJUDICACIÓN: Las 

adjudicaciones se realizarán una vez terminada la obra y 
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extendido el “final de obra” correspondiente, o bien, 

cuando lo determine el Departamento Ejecutivo 

Municipal, otorgándose los contratos correspondientes.   

Las adjudicaciones se  realizarán de la siguiente forma:  

En caso de verificarse falseamiento, modificación de las 

condiciones acreditadas al momento de la adhesión al 

Plan y/u omisiones en el cumplimiento de los requisitos 

por parte del adherente, el Departamento Ejecutivo 

podrá, con posterioridad a la adjudicación, dejar sin 

efecto en cualquier instancia la misma y/o aplicar una 

multa equivalente a cinco cuotas que deberá abonarse en 

el plazo de diez días de aplicada la misma.- 

ARTICULO 16º) CONTROL Y 

ADMINISTRACIÓN: La administración del plan de 

viviendas estará a cargo del Departamento Ejecutivo 

Municipal. El contralor será efectuado por el Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Noetinger, 

de conformidad a las normas que regulen la materia. 

Corresponderá al D.E.M. entre otras cuestiones de: 1. 

Calificar y admitir o no a los futuros adherentes y sus 

garantes. 2. Realizar las contrataciones de profesionales y 

compras de materiales, etc.  3. En cualquier caso 

corresponderá al D.E.M. determinar qué área realizará las 

tareas necesarias para llevar adelante el objeto del Plan 

de Viviendas.- 

ARTICULO 17º) CONTRATACION: La 

Municipalidad se encuentra facultada para contratar la 

compra de materiales y/o mano de obra, mediante 

contratación directa, previo cotejo del presupuesto por el 

ítem a adquirir, salvo que dicho cotejo resultara 

imposible por la existencia de un solo oferente.- 

ARTICULO 18º)  PROYECTO Y 

DIRECCION TECNICA: El profesional para la 

realización del Proyecto y Dirección Técnica de la obra 

será elegido y designado por el D.E.M., y contemplará la 

totalidad de las tareas correspondientes, las 

legalizaciones, registración del/los plano/s 

correspondiente/s.- 

ARTÍCULO 19º) FONDO MUNICIPAL DEL PLAN 

DE VIVIENDAS: Crease el Fondo Municipal del Plan 

de Viviendas. En el mismo ingresarán todos los recursos 

mencionados en el art. 7º de la presente, y los mismos 

serán utilizados para financiar las obras en proceso de 

construcción y las futuras que se realicen. Podrán 

utilizarse también, los recursos existentes en este fondo 

para la compra de lotes para la construcción de nuevas 

viviendas. 

ARTICULO 20º) REGLAMENTOS: El D.E.M. 

establecerá las normas necesarias para el adecuado 

funcionamiento del sistema, sin perjuicio del Reglamento 

establecido en el Anexo I de la presente ordenanza.- 

ARTICULO 21º) SITUACIONES NO PREVISTAS: 

Las situaciones no previstas en la presente, serán 

reguladas por las normas que en consecuencia dicte el 

D.E.M., quien podrá analizar y decidir las situaciones 

particulares de los adherentes, con el asesoramiento 

jurídico que disponga.- 

ARTÍCULO 22°) CONTRATOS DE ADHESIÓN: a 

los fines de la contratación del presente plan se suscribirá 

un contrato de adhesión, el cual forma parte de la 

presente y se identifica como Anexo I (A-Para el caso de 

Adherentes con Terreno Propio. B- Para el caso de 

Adherentes sin Terreno Propio). 

ARTICULO 23º) AUTORÍZASE al D.E.M. a disponer 

la venta de  los terrenos baldíos de la MANZANA XLIII 

que se detallan en Plano adjunto como ANEXO II, a los 

adjudicatarios de las 13 (trece)  Viviendas que se 

construirán en los mismos, en los   montos que variarán 

según superficie y ubicación, a saber: a) Los Lotes 01 

(140 m2 aprox.), 02 (140 m2 aprox.), 03 (140 m2 

aprox.), 04 (140 m2 aprox.), 05 (140 m2 aprox.), 06 

(140 m2 aprox.), 08 (133 m2 aprox.), 09 (133 m2 

aprox.), 011 (140 m2 aprox.) , 012 (140 m2 aprox.) y 

013 (161 m2 aprox.) de la Manzana XLIII se podrán 

vender en la suma de $35.000 (Pesos treinta y cinco mil); 

b) Los lotes 07 (97,40 m2 aprox.) y 010 (91 m2 aprox.) 

de la Manzana XLIII se podrán vender en la suma de 

$25.000 (Pesos veinticinco mil).- 

ARTÍCULO 24º) Comuníquese, Dése al Registro 

Municipal, publíquese en el Boletín Oficial local  y 

archívese.- 
ORDENANZA Nº  1189/2014.- SANCIONADA EN SESION 

EXTRAORDINARIA DEL DÍA MARTES 19/08/2014, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 72./2014, FOLIO 102., DEL LIBRO DE 
ACTAS Nº 02 (HOJAS MÓVILES) DEL CONCEJO 

DELIBERANTE.---------- --------------------------------------  

*************************************************  

ORDENANZA Nº 1190/2014.- 

Noetinger, 19 de agosto de 2014.- 

Visto: 

  Que el D.E.M. considera oportuno 

aplicar, a partir del segundo semestre del año 2014, un 

ajuste del 23% (veintitrés por cientos) a los valores del 

m3 de Agua Potable, incidiendo así en la tarifa de la 

prestación del servicio de suministro a la comunidad,  y; 

CONSIDERANDO: 

  Que dicho incremento de la tarifa del 

vital elemento, obedece al aumento del costo del agua 

informado por el Proveedor Cooperativa de Trabajo El 

Sudeste Ltda., posterior al tratamiento y aprobación de la 

Tarifaria anual 2014, insumos y mano de obra.- 

  Que en sesión extraordinaria del martes 

19/08/2014, el Concejo Deliberante aprobó la aplicación 

de un 15% (quince por ciento) sobre el costo del m3 de 

Agua Potable, a partir del 01 de septiembre de 2014.   

POR ELLO: 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al D.E.M. a aplicar un 

incremento del 15% (quince por ciento) sobre el costo 

del m3 de Agua Potable para la Categoría “Consumo 

Doméstico y de Servicios”, como así también para la 

Categoría “Industrial”, detallado en Cuadro Tarifario 

dentro del Art. 129º de la Ordenanza Tarifaria  vigente.-   

 

ARTÍCULO 2º.- El incremento del 15% (quince por 

ciento) a aplicar sobre el costo del m3 de Agua Potable, 

establecido en Artículo precedente, será implementado  a 

partir del  01/09/2014.- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 
ORDENANZA Nº  1190/2014.- SANCIONADA EN SESION 

EXTRAORDINARIA DEL DÍA MARTES 19/08/2014, SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº 72./2014, FOLIO 102., DEL LIBRO DE 

ACTAS Nº 02 (HOJAS MÓVILES) DEL CONCEJO 

DELIBERANTE.--------------------------------------------------------  
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Relevamiento en el CEMENTERIO 

15ma. Convocatoria Pública 
La Municipalidad de Noetinger convoca a 

regularizar, antes del    01/09/2014, la 

situación documental de concesión, a los 

siguientes concesionarios de nichos del 

sector oeste del cementerio, con la siguiente 

numeración:  

 110  , 111 ,  112  , 113 ; 114  ; 115  , 116,   

117  ,  120  ,  122 ,  123 , 124 , 126 ; 127 ,  

128 , 129 , 132 ,  134 , 135 , 137  ; 140  , 

142 .- 

 

En caso de no presentarse, antes del 

01/09/2014   , el municipio deberá proceder 

conforme artículo 33º de ordenanza nº 

1125/2013 (publicada en boletín oficial de 

la provincia de córdoba, edición nº 

175/2013, el día miércoles 9 de octubre de 

2013). 

********************************  

Relevamiento en el CEMENTERIO 

16ma. Convocatoria Pública 
La Municipalidad de Noetinger convoca a 

regularizar, antes del   15/09/2014, la 

situación documental de concesión, a los 

siguientes concesionarios de nichos del 

sector oeste del cementerio, con la siguiente 

numeración:  

 136  , 143  , 148  , 147  , 150  , 152  , 153 , 

156 , 159  , 160 ,  162 , 164 , 165 ,  166 ,  

168 .- 

En caso de no presentarse, antes del 

15/09/2014 , el municipio deberá proceder 

conforme artículo 33º de ordenanza nº 

1125/2013 (publicada en boletín oficial de 

la provincia de córdoba, edición nº 

175/2013, el día miércoles 9 de octubre de 

2013). 

********************************  
Vecinos de Noetinger: necesitamos actualizar datos y 

refaccionar aquellos sectores deteriorados del cementerio 

local. 

Colabore presentando la documentación solicitada, en 

tiempo y forma. 

*************************************  
TALLERES CULTURALES 2014 

El Equipo Técnico de Cultura te recuerda que 

este año podrás participar   de estos Talleres 

Culturales ciclo 2014 : 

MALAMBO, BATUCADA, COMPARSA, 

DIBUJO, CALADO DE MADERA, 

TALLER LITERARIO, COSTURA, 

MANOS ARTESANAS, TALLER DE 

FOLCLORE (para Niños y Adultos), 

TEATRO , BANDA DE MÚSICA 

MUNICIPAL, CORO ( para Niños y 

Adultos), y ACADEMIA DE MÚSICA "LA 

ESCUELITA": en violín, guitarra , saxo y 

piano.- 

 

CONSULTAS EN MESA DE ENTRADAS 
del edificio municipal (calle Córdoba nº 48-

Noetinger),    en el horario de 7 a 14 horas, Te. 

03472-470119 ó vía mail: 

  mesadeentradasnoet@hotmail.com 

Invita: 

 EQUIPO TECNICO DE CULTURA 

GESTIÓN ANGEL BEVILACQUA 
************************************ 

RESIDUOS NO DOMICILIARIOS 

Los RESIDUOS NO DOMICILIARIOS (ó 

comúnmente denominada basura de patio) podrán 

ser depositados en la vía pública (únicamente sobre 

la vereda) , para su recolección , a partir de la hora 

17:00 de los días DOMINGOS hasta el mediodía 

de los días JUEVES.- 

Son RESIDUOS NO DOMICILIARIOS: 

a) Los residuos o cenizas industriales de 

fábricas, talleres y almacenes. 

b) Escombros y restos de obras de 

construcción. 

c) Los desperdicios de  mercados y demás 

establecimientos públicos o privados 

d) Los desperdicios de hoteles, restaurantes y 

estaciones de servicios.- 

e) Envases, recipientes, cartones, 

electrodomésticos, plásticos, en desuso.- 

f) Los restos de mobiliarios, de jardinería, 

desmalezamiento o poda de árboles. 

En caso de incumplimiento, la Policía Municipal 

labrará el Acta de Infracción (acompañada de 

Fotografía con fecha y hora), y la presentará ante 

el Juzgado Municipal de Faltas para su 

correspondiente evaluación y aplicación de la 

sanción respectiva.- 

Vecinos de Noetinger: colaboren con la higiene y 

limpieza de la vía pública …estamos trabajando por 

un mayor bienestar comunitario !!! 

Dirección de Planeamiento y Control  

************************************************* 
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